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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO 
N° 003-2022

En la ciudad de Puno, siendo horas diez de la mañana del día jueves diez de 
febrero del dos mil veintidós, en mérito a la Citación a Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional del Gobierno Regional Puno, a convocatoria de su Presidente 
Freddy Efrain Rivera Cutipa, fueron presentes los Consejeros de la Región Puno, 
Consejero Regional por la provincia de Azángaro Pelayo Cuba Pérez, Consejero 
Regional de la provincia de Azángaro Walter Maman! Quispe, Consejero Regional 
de la provincia Carabaya Abdón Vidal Pacco Hancco, Consejera Regional de la 
provincia de Carabaya Noemí Elsa Córdova Leqque, Consejero Regional de la 
provincia de Chucuto Domingo Quispe Tancara, Consejero Regional de la 
provincia El Collao Jaime Chambilla Maquera, Consejero Regional de la provincia 
de El Collao Nury Maman! Machaca, Consejero Regional de la provincia de 

"^- Huancané, Héctor Moisés Mamani Ojeda, Consejera Regional de la provincia de
Lampa, Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, Consejero Regional de la provincia de 
Melgar Samuel Pacori López, Consejero Regional de la provincia de Moho Juan 
Walter Condori Peralta, Consejero Regional de la provincia de Puno Severo Vidal 
Flores Ccopa,, Consejero Regional de la provincia de Puno Jorge Antonio Zuñiga 
Pineda, Consejero Regional de la provincia de San Antonio de Rutina José Luis 
Borda Cahua, Consejero Regional de la provincia de San Román Isidro 
Pacohuanaco Pacco, Consejero Regional de la provincia de San Román Nancy 
Salluca Huaraya, Consejero Regional de la provincia de Sandia Wilfredo 
Meléndez Toledo, Consejera Regional de la provincia de Yunguyo Deysi Jhuliana 
Chalco Coyla.
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Presidente del Consejo Regional Puno, otorga el saludo correspondiente; y da 
por iniciada la sesión de consejo programada para el dia jueves diez de febrero 
del dos mil veintidós, solicita asimismo el llamado de lista correspondiente el 
secretario técnico del consejo regional.
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Doctor Ciro del Consejo Regional de Puno, habiendo hecho el llamado de lista 
correspondiente expresa que se encuentra válidamente la sesión y se cuenta con 
el quorum correspondiente.

Presidente del Consejo Regional Puno, dispone el desarrollo de la sesión, 
iniciando con la estación de lectura de despacho.

Secretario Técnico del Consejo Regional de Puno, procede a dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Reglamento Interno de Consejo 
en los siguientes puntos:

x I.-LECTURA DEL ACTA:

^"11. Conforme al artículo 45 del RIC, se dispensa la lectura del acta por decisión 
del Consejo Regional, disponiéndose además, que su contenido sea compartido 
a todos los miembros del Consejo Regional a través del grupo de WhatsApp la 

\ lectura de acta de sesión ordinaria de fecha 27 de enero del 2022.
‘ ® XS. )

II. DESPACHO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°051 - 2022 - GR - GR.PUNO. Del 
primero de febrero del 2022, se resuelve art. 1o a partir de la fecha se da la 
designación de Wilfredo Flores Quispe en el cargo de confianza Director de la 
Agencia Agraria de Moho de la Dirección Regional Agraria de Puno, en el art. 2o 
a doña Noemi Teresa Rodrigo Condori en el cargo de confianza Director de la
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Agencia Agraria de Moho de la Dirección Regional Agraria de Puno.

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N°046 - 2022 - GR - GR.PUNO. De 
fecha 28 noviembre del 2022, en la parte resolutiva indica como articulo único: 
designar a don Fidel Hancco Ramos en el cargo de confianza de Director de la 
dirección de comunicaciones de la dirección Regional de transportes y 
comunicaciones del gobierno regional de Puno, a partir de la fecha.,
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EN NORMAS DE CARÁCTER NACIONAL: Nombramiento del presidente del 
consejo de ministro según resolución suprema N°080 - 2022 - PCM, se resuelve 
nombrar presidente del consejo de ministros al señor Aníbal Torres Vázquez, 
nombramiento de ministro de relaciones exteriores según resolución suprema 
N°081 - 2022 - PCM, donde se resuelve nombrar de ministro de estado en el 
cargo de despacho de relaciones exteriores al señor Cesar Rodrigo Landa Arrollo.

DECRETO SUPREMO QUE PROROGADO EL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL DECLRADO POR EL DECRETO SUPREMO N°184 - 2022 - PCM, 
prorrogado por los decretos supremos 201 - 2020 - PCM 008 - 2021 PCM 036 - 
2021 PCM 058 - 2021 PCM 076 - 2021 PCM 105 - 2021 PCM 123 - 2021 PCM 
131 - 2021 PCM 149 - 2021 PCM 152 - 2021 PCM 167- 2021 PCM 174 - 2021 
PCM y 186 - 2021 PCM y modifica el decreto supremo 182 - 2022 PCM decreto 
supremo. Alt 1o prorroga del estado de emergencia nacional mediante decreto 
supremo 184-2020 PCM.

DESPACHO:

2.1. OFICIO N°035 - 2022 - GR-PUNO/CRP - PCP. Con el asunto: invitación a 
sesión ordinaria de consejo regional dirigido al Gerente Regional de 
infraestructura del gobierno regional Puno.

convenio y/o adenda.

2.3. OFICIO N°024 - 2022 - MDCH/A. Con el asunto: solicitamos la declaratoria 
de interés y necesidad pública regional la construcción del Pl "Mejoramiento y 
ampliación de los servicios Educativos de la Institución Educativa Secundaria 
Agropecuario N°125 de Chupa, Distrito de Chupa - Azángaro - Puno" con CUI 
N°2309892.

4AL PUNO

2.2. OFICIO N°204 - 2022 - GR-PUNO/GR. Con el asunto: suscripción de

a: * Rivera Cutfpa 
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IV. PEDIDOS:

c

PEDIDO VERBAL:

2.7. OFICIO N°206 - 2022 - GR-PUNO/ CRP - SPL. Con el asunto: solicito 
emisión de Acuerdo Regional.

4.1. OFICIO N°038 - 2022 - GR PUNO/CRP - PCR. Con el asunto: Solicita 
Emisión de Acuerdo Regional.

2.6. OFICIO N°205 - 2022 ■ GR-PUNO/CRP - SPL. Con el asunto: solicito emisión 
de Acuerdo Regional.

No hay informes que haya pasado por mesa de partes de secretaria técnica del 
Consejo Regional.

4.2. OFICIO N°012 - 2022 - GR PUNO/CRP - WMT. Con el asunto: Solicita 
Emisión de Acuerdo Regional.

4.3. OFICIO N°013 - 2022 - GR PUNO/CRP - WMT. Con el asunto: Solicito 
Emisión de Acuerdo Regional.
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2.5. OFICIO N°003 - 2022 - GR-PUNO/CRP - HMMO. Con el asunto: solicito 
moción de Acuerdo Regional.
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IO N°203 - 2022 ■ GR-PUNO/G. Con el asunto: Proyecto de ordenanza
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III. INFORMES:
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CONSEJERO DE CARABAYA/AVPH: Con el asunto: solicito comisión especial 
de investigación sobre las obras que se vienen ejecutando en la Provincia de 
Carabaya sobre la carretera Abra Susuya y la obra julio gabenche enrriquez, en 
consideración que habría supuestas irregularidades quej ¡ere de una
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CONSEJERO AZÁNGARO/PCP: Solicita la suspensión del Gerente General de 
infraestructura del Gobierno Regional y se convoque para un aproxima sesión 
extraordinaria.

V. MOCIONES:

A M P A

investigación por parte de una comisión de investigación del consejo.

CONSEJERO DE PUNO/JAZP: Con el asunto: solicito que se apruebe el Acuerdo 
Regional en los distritos de la Región de Puno que se declare de necesidad 
pública y de interés Regional: “La implementación de un lugar que tenga por objeto 
la compra de adquisición de ambulancias para los distritos o beneficiados con el 
presupuesto del 2021 y con el reajuste del presupuesto del 2022.

i/U';

CONSEJERO DE SAN ANTONIO DE PUTINA/JLBC: Indica sobre la 
problemática que se está presentando en el distrito de Ananea de la Provincia de 
San Antonio de Rutina sobre la actividad minera ocasionando la contaminación 
del Rio Ramis que afectan a las provincias de Azángaro, Ayaviri, Juliaca y demás 
provincias aledañas. Solicita: “Que se apruebe mediante un Acuerdo Regional la 
descentralización de la Dirección Regional Energía y Minas en el distrito de 
Ananea’’.

No se encuentra ningún documento que se haya ingresado por mesa de partes 

del Consejo Regional.

GOBIERNO TEGIONAL PUNO

VI. DICTAMENES:

ReGlCN puno ■'SECRETARIO TECNICO 
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No se encuentra ningún documento que haya ingresado por mesa de partes del 

Consejo Regional.

Vil. ORDEN DEL DÍA:

7.1. OFICIO N°035 -.2022 - GR-PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: invitación a
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el marco del Sistema Nacional deen

Sesión Ordinaria de Consejo Regional dirigido al señor Gerente Regional de 

Infraestructura del Gobierno Regional Puno.

El presidente del Consejo Regional da el uso de la palabra al Consejero de 

Azángaro Pelayo Cuba Perez para que pueda sustentar e indica de hay actos de 

corrupción en la oficina de Sub Gerencia de Infraestructura y por ello solicito: sea 

suspendida la presencia del Gerente de Infraestructura del Gobierno Regional, 

\ para la próxima sesión extraordinaria. El presidente del Consejo Regional da el 

uso de la palabra a los miembros del consejo para que puedan intervenir y de no 

haber más intervenciones se realizó a una votación para la suspensión para una 

aproxima sesión extraordinaria y es aprobada con trece votos a favor.

7.2. OFICIO N°204 - 2022 ■ GR-PUNO/GR. Con el asunto: Suscripción de 

Convenio y/o Adenda. Presentado por el Lie. Gobernador Regional; Germán Alejo 

Apaza solicita ei Convenio y/o adenda conforme, mediante el documento de 

referencia se informa que el Gerente de Monitoreo y Seguimiento - PROVÍAS 

DESCENTRALIZADO solicita: “Suscripción de Convenio y/o adenda para 

continuidad de inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones”. Para ello el Presidente del Consejo Regional 

da el uso de la palabra Gerente regional de infraestructura al ing. Raúl Flores 

Medina para que pueda solicitar su pedido: que se amplié el convenio y/o adenda 

para continuidad de inversiones
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Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Es sustentada y aprobada por 

mayoría la suscripción de convenio y/o adenda.

7.3. OFICIO N°024 - 2022 - MDCH/A. Con el asunto: Solicitamos la Declaratoria 

de interés y necesidad pública regional la construcción del PIP "Mejoramiento y 

ampliación de los servicios Educativos de la Institución Educativa Secundaria 

Agropecuario N°125 de chupa, Distrito de Chupa - Azángaro - Puno" con C.U.I 

2309892. Suscribe el Alcalde de la Municipalidad del Distrito de Chupa para ello 

el presidente del Consejo Regional da el uso de palabra al señor Alcalde del 

Distrito de Chupa para que pueda sustentar: indica de que carece de aulas y tiene 

una gran cantidad de alumnado y el Director de la institución indica de que no 

cuentan con servicios básicos, aparte de ello el colegio es muy antigua. El 

consejero de Azángaro Walter Mamani Quispe indica que la institución esta 

abandona y pide que mediante Acuerdo Regional se apruebe el proyecto: 

"Mejoramiento y ampliación de los servicios Educativos de la Institución Educativa 

Secundaria Agropecuario N°125 de chupa, Distrito de Chupa - Azángaro - Puno”. 

Es sustentado y aprobado por mayoría.

7.4. OFICIO N°203 - 2022 • GR-PUNO/GR. Con el asunto: Solicito Proyecto de 

Ordenanza Municipal. Presentado por el gobernador Lie. Germán Apaza Alejo 

pide: "Que se declare de interés y prioridad Regional el Acondicionamiento del 

corredor turístico JARDIN DEL ALTIPLANO DE LA PROVINO!.

R^iOM PUNO

w „ dÁpaza Gonzales 
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presidente del Consejo Regional indico que pasa a la comisión Ordinaria de 

Turismo Industria y Trabajo.

2.5. OFICIO N°003 - 2022 - GR-PUNO/CRP - HMMO. Con el asunto: Solicito 

Moción de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de la provincia de Huancane; Héctor Moisés Maman! Ojeda 

sobre el mejoramiento de la carretera de Huancane y Moho Art. 1o declarar de 

necesidad pública y de preferente interés regional, el mejoramiento de la carrtera 

PU N-110: Emp.PE-341 Azurini - Rosaspata - Huayrapata - Emp. PE - 341 

Ninantaya, distrito de Vilquechico - Rosaspata - Moho Huayrapata - Provincia de 

Huancane y Moho - Puno, tramo I: DV Azurini - Rosaspata (00+00 - 20 + 100), 

distrito de Rosaspata - Huancane - Puno, con CUI: 2287700. Es sustentado y
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¿ízbclh Marisol Cuti/j Ápm
ÍONSSflERA REGIONAL

-LAMPA

aprobado por unanimidad.

uso de la

GOBIERNO REGIONAL PUNO

2.7. OFICIO N°006 - 2022 - GR.PUNO/ CRP - SPL. Con el asunto: Solicito

Emisión de Acuerdo Regional, Presidente del Consejo Regional da
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2.6. OFICIO N°005 - 2022 - GR.PUNO/CRP - SPL. Con el asunto: Solicito
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Emisión de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de Melgar; Samuel Pacori López Art. 1 “declarar de 

necesidad pública e interés regional: “La priorización del proyecto de instalación 

del servicio Educativo de la institución Educativa Inicial ciclo II nueva esperanza 

del Distrito de Macari, Provincia Melgar - Puno, con C.U.I: 2250460 y CODIGO 

SNIP: 273487. Es sustentada y aprobada por mayoría.

'lo .'bel Anaza uonzales 
TÉCNICO 

ijrüO REGIONAL

/ r.wer? .u ■< -1 
3^. C r.'C'lGiiAL



GOBIERNO RWiím%PUN0 

L L- v “ p :/•*"*••••• áf'S Cs/Jia»*...... .  ’-stova ieqqucCONSECRA RSG/C,.
Car.-jAVA L

GO3IERN] ■UNO
Íamoniójcíla 

;£G!ONAL Marisol Cutipa Apoza 
(era regional
AMPA

>7

\ '>R|A OÍ-

palabra al Consejero de Melgar; Samuel Pacori López Art. 1o declarar de 

necesidad pública e interés regional: “Priorización del proyecto de instalación del 

servicio educativo escolarizado a nivel inicial de 3 a 5 años de la I.E.I. Pichacani

Quirini, Distrito de Macari, Provincia Melgar Puno” con C.U.I: 2250307. Es 

sustentada y aprobada por mayoría.

2.7. OFICIO N°038 - 2022 - GR.PUNO/ CRP - PCR. Con el asunto: Solicito 

Emisión de Acuerdo Regional, presentado por el presidente del Consejo regional 

(Freddy Efrain Rivera Cutipa), Consejero de Collao (Jaime chambilla Maguera) y 

Consejero de Chucuto (Domingo Quispe Tancara). Así mismo el presidente del 

consejo regional manifiesta que para efectos de que pueda sustentar la presente 

Emisión de Acuerdo Regional solicita al Vicepresidente del consejo Regional 

pueda disponer de la conducción del debate del consejo regional. Vicepresidente 

de Consejo Regional da el uso de la palabra al Consejero de la provincia de 

Chucuto; Freddy Efrain Rivera Cutipa para que pueda sustentar. Art.1° declarar 

de necesidad pública y de interés regional "La jerarquización de la ruta proyectada 

del hito 27 que atravesara del Distrito de Pisacoma, Provincia de Chucuto y que 

empalmara a la carreta Binacional ubicado en el Dsitrto de Santa Rosa - 

Masocruz de la provincia el Collao en el siguiente detalle: Ruta N°1 bajo 

vilcallamas - chambalaya, ruta N°2 bajo chamballaya en el hito N° 27. Es 

sustentada por el consejero Freddy Efrain Rivera Cutipa, Alcalde distrital de 

Pisacoma y es aprobado con catorce votos.

2.7. OFICIO N°012 - 2022 - GR.PUNO/ CRP - WMT. Con el asunto: Solicito



O

±^0X358 
í'<«« íZ

PUNO
CAftZ* ’JAYA

UNO

*A REGIONAL

Emisión de Acuerdo Regional. El presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de Sandia; Wilfredo Melendez Toledo Art. 1o encargar al 

gobernador regional para que a través de la gerencia regional de infraestructura y 

demás órganos de linea realicen el mantenimiento rutinario de la carretera

Azángaro - Saytococha - Sandia - San juan de Oro: Muñani - Saytococha, con la 

finalidad de conservar la infraestructura vial que demanda atención permanente a 

través de mantenimiento que permite contar con acceso a buenas condiciones y 

sean transitables. Sustentado y aprobado por mayoría.

2.7. OFICIO N°013 - 2022 - GR.PUNO/ CRP - WMT. Con el asunto: Solicito 

Emisión de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de Sandia; Wilfredo Meléndez Toledo Art. 1o solicitar al 

gobernador regional para que a través de la Gerencia Regional de Desarrollo 

Social gestione la adquisición del transformador trifásico de la planta generadora 

de oxigeno instalada en la Provincia de Sandia". Sustentado y aprobado por 

mayoría simple.
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2.7. OFICIO N°026 - 2022 - GR.PUNO/ CRP - JLBC. Con el asunto: solicito 

emisión de Acuerdo Regional, presentado por el Consejero San Antonio de Putina 

(José Luis Borda Cahua) El presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de San Antonio de Putina, solicita que mediante Acuerdo 

Regional se apruebe: “La descentralización de la Dirección Regional de Energía 

y Minas (DREM - PUNO) vayan a fiscalizar al Distrito de Ananea" Desde la 

presidencia se pasa a la comisión ordinaria de descentralizad



patrimonio.

2.8. OFICIO N°003 - 2022 - GR PUNO/CRP - JAZP. Con el asunto: Solicito 

Emisión de Acuerdo Regional. Presidente del Consejo Regional da el uso de la 

palabra al Consejero de Puno; Jorge Antonio Zuliga Pineda Art. 1o declarar de 

necesidad pública e interés regional la "Adquisición de ambulancias para los 

Centros de Salud de los Distritos de las trece provincias de la Región de Puno no 

atendidos en el año 2021”. Sustentado y debatido por los miembros del consejo y 

es aprobado con diecisiete votos.
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Sin más puntos que tratar se levanta la sesión siendo las dieciocho horas con 
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